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error en la cooperación genera responsabilidad internacional del

Estado.

El autor sostiene con acierto que la cooperación jurisdiccio

nal internacional posee un fundamento constitucional. Según el

arto 18 de la Carta Magna se debe �ntre todas las cosas que de él se

derivan- realizar una tutela judicial efectiva y el Estado establece

el deber de asegurar a los particulares una satisfacción efectiva en

el ámbito internacional de sus derechos e intereses legítimos. Es

más: el propósito de afianzar la justicia del Preámbulo de la Cons

titución es hoy otro soporte al respecto. La cooperación jurisdiccio

nal internacional no sería, entonces, una cortesía internacional sino

una obligación consuetudinaria y constitucional.

Basándose en información histórica, actual y de prospectiva

completa y profunda en un excelente sentido de lo jurídico a menudo

nutrido del integrativismo trialista, de la concepción normológica

de la ciencia del Derecho Internacional Privado en su versión re

cientemente actualizada y de la teoría del uso jurídico, y contan

do con una relevante capacidad intelectual, el doctor Feuillade

hace contribuciones de gran valor que seguramente resultarán muy

útiles para las actividades de investigación, docencia y desenvolvi

miento profesional.

MIGUEL ÁNGEL CIURO CALDANI
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